
 

  

En Madrid, a (día) de (mes) de (año) 
 

Pacto de confidencialidad (PdC) 
Las partes 

Nombre completo o Denominación social 
Dirección postal. Código postal. Ciudad (País) 
N.I.F.: NN.NNN.NNN-X //// C.I.F.: X-NN.NNN.NNN 

 
Asociación de Agentes Comerciales de España, en adelante (AGECO España) 
c/. Ciudad Real, 5. 28045 Madrid (ESPAÑA) 
C.I.F.: G-85915296 
  
Tras reconocerse mutuamente la capacidad jurídica necesaria para otorgar este PdC. 

Manifiestan 
1º. Que Nombre completo o Denominación social y AGECO España adquirir un compromiso de confidencialidad y secreto en cuanto al uso y 
divulgación de la información tanto propia como de terceros 

2º. Que ambas Partes afirman no encontrarse afectadas por ninguna causa de incompatibilidad que se lo impida, y aceptan 

Por lo tanto, acuerdan las siguientes cinco (5) clausulas: 

Clausulas 
1ª. Pacto. Las Partes conscientes de la importancia de la responsabilidad en cuanto a no poner en peligro la integridad, disponibilidad y 
confidencialidad de la información que se maneja pactan que han leído, entiendo y se comprometen a cumplir los Procedimientos de Seguridad de 
los Sistemas de Información, de las normas sobre Propiedad intelectual e industrial y de Protección de datos de Carácter personal que corresponden a 
sus funciones dentro de esta entidad 

2ª. Compromiso. El colaborador, trabajador, asociado o becario; con independencia de su relación mercantil, profesional, laboral o de colaboración, 
tanto interna como externa, que mantiene con esta entidad, sus proveedores o sus clientes, así como del acceso que se permite a sus Bases de 
Información, se compromete a cumplir todas las disposiciones relativas a la política de esta entidad en materia de uso y divulgación de información 
cualquiera que sea la forma de acceso a tales datos o información y el soporte en el que consten,  

• No divulgar la información, o fragmentos de ésta, que reciba a lo largo de su relación con esta entidad 
o tanto si esta información es de su propiedad o pertenece a otro: colaborador, trabajador, asociado o becario; cliente o proveedor 
o como si es de alguna otra entidad que nos proporcione el acceso a dicha información 

• Impedir la revelación por parte de terceros poniéndolo en conocimiento de esta entidad 
• Rechazar cualquier contraprestación material o económica por parte de terceros 
• No obtener copias, aún con supuestos fines de seguridad, sin previa autorización 

3ª. Confidencialidad. Ninguna de las Partes deberá revelar los detalles y/o cualquier información relacionado con este PdC  

4ª. Duración. El presente PdC entrará en vigor a partir de la fecha indicada anteriormente subsistiendo este deber de secreto, aún después de que 
finalice dicha relación 

5ª. Legal. El incumplimiento de cualesquiera de las obligaciones que constan en el presente documento, intencionadamente o por negligencia, podrían 
implicar en su caso, las sanciones disciplinarias correspondientes por parte de esta entidad y la posible reclamación por parte de la misma de los 
daños económicos causados. Cualquier controversia suscitada entre las partes derivadas de la interpretación de este PdC se someterá a la jurisdicción 
de los tribunales de Madrid 

 

Leído y hallado conforme ambas Partes firman el presente Pacto de confidencialidad en todas sus páginas y en duplicado ejemplar, en Madrid 

 

Nombre completo o Denominación social Asociación de Agentes Comerciales de España 

(firma) (firma) 

(Nombre y apellidos del representante legal) (Nombre y apellidos del representante legal) 
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